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LA NECESIDAD O NO DE SOMETER AL
CONGRESO NACIONAL LOS ACUERDOS CON

EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL

MiguelE. Reyes Sánchez

I. Introducción

Lafirma de la Carta de intención por las autoridades correspondientes de
un país miembro del Fondo Monetario Intermacional solicitando acogerse
a uno delos Programas deDerechos deGiro de ese organismo, siempre

ha promovido el surgimiento de interesantes polémicas jurídicas en cuanto a la
necesidad o no de que sean sometidos al Congreso Nacional de las naciones
involucradas.

La República Dominicana no ha sido una excepción. En años pasados
exf>erimentados juristas han esbozado, en unapolémica pública, diversas teorías
antagónicas justificando sus posiciones, pero partiendo en su mayoría de la
premisaerróneadecalificarjurídicamentelos Acuerdos conel FondoMonetario
Internacional como empréstitos.

n. Naturaleza Jurídicas de ios Acuerdos de Derechos de Giro.

El Profesor Henry Capitant, en su VocabularioJurídico,defineel Préstamo
como un "Contrato por el cual una persona entrega a otra una cosa mueble que le
pertenece (cuerpocierto o cosa determinadasólo porsu género)paraquese sirva
de ella con cargo de restitución".

Asimismo, los Profesores Mazeaud en sus Lecciones de Derecho Civil
establecenque"elpréstamoes unContratoSinalagmático Imperfecto; porque, en
el momento de sus formación, no se origina ninguna obligación con cargo al
prestador". Por otra parte, advierten como efectos principales del Contrato de
Préstamo de Dinero, las obligaciones con cargo al Prestatario de reembolsar el
capital prestado y el pago de los intereses estipulados al vencimiento fijado; sin
establecer, como contrapartida ninguna obligación positiva a cargo del pre.stador.

Partiendo de las definiciones, características y naturalezajurídicadel Préstamo
ya estudiadas, es oportuno establecer las diferencias jurídicas correspondientes

*) Presentado en el Coloquio Jurídico de la Oficina Russin,Vecdii & Heredia Bonetti en fectia
6 de enero de 1993.



La Necesidad o no de Someter... 21

que demostrarán claramente que los Acuerdos de Derechos de Giro con el Fondo
Monetario Internacional, no constituyen de manera algua empréstitos.

Los Acuerdos de Derechos de Giro son operaciones "sui géneris", que
consisten en un intercambio de monedas mediante el cual el Fondo Monetario

Internacional le da al país miembro monedafuertey el paísmiembrose lacambia
porsu moneda nacional, con el compromisode reconvertirla posteriormente para
recomprar las tenencias que detente el fondo en su moneda.

El acápite b del Artículo XXX del Convenio Constitutivo del Fondo
Monetario Internacional define como Acuerdo de Derechos deGiro "una decisión
del FondoMonetario mediante la cual se asegura a unpaís miembro quepodrá
efectuar compras a la Cuenta de Recursos Generales de conformidad con los
términos deladecisión durante unplazo determinado yhasta una suma específica".

Laprimera diferencia que seadvierte entre los Acuerdosde Derechos de Giro
y el Préstamo, nace de las mismasdefiniciones de losProfesore Henry Capitant
yMazeaud cuando establecen como principal efecto del préstamo larestitución
de la cosa prestada, lo cual no ocurre conlos Acuerdos de Derechos de Giro.

En elcaso de esos Acuerdos noexiste una cosa prestada, ya que en laprimera
partede laoperación setratadeuncanjededivisas; esdecir.Jurídicamente setrata
de una compra deuna moneda por otra. Esta operación se efectúa entre el Fondo
Monetario internacional y el país miembro.

Posteriormente, de acuerdo al acápite bde la Sección Séptima del Articulo
Vdel Convenio Constitutivo del Fondo, se espera del país miembro que le haya
vendido su moneda al Fondo Monetario Internacional que recompre, a medida
que mejore su posición de balanza de pagos yde reserva, las tenencias del Fondo
en la moneda originada poresa operación.

De igual manera, el citado artículo dispone en su parte intine que el país
miembro deberá efectuar la recompra encaso deque el Fondo, deconformidad

•con las normas que sobre recompras adopte, exponga alpaís miembro que debe
recompraresas tenenciasen vistade lamejora desu posición debalanza depagos
y re,servas. En este caso, hay que hacer la distinción del anterior, ya que es el
Fondo Monetario Internacional quienexigelarecompraal paísmiembro,cuando
éste no realiza la reconversión esperada al haber mejorado su balanza de pagos.

En ese orden ha quedado claramente demostrado que no se trata de la
restitución de unacosaprestada; estamos enpresencia deunmecanismo especial
con pautas definidas en el Convenio Constitutivo del Fondo, mediante el cual se

establece la manera enqueserealizaráunintercambiode monedasrecíprocamente
en virtud de un Acuerdo de Derechos de Giro.

Una .segunda diferencia se encontraría en que el préstamo es un Contrato
Sinalagmático Imperfecto, ya que no se origina en su formación ninguna
obligación por parte del prestador y en los Acuerdos de Derechos del Giro ambas
partes tienen obligaciones recíprocas, una vez la Junta de Directores Ejecutivos
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del Fondo aprueben la Carta de Intención, el Memorandntn Técnico deelnditnientoyellnfot,nepreparadoporelpe.aonal.écnKO«^^^^^
a la solicitud del país miembro yautonce el giro de los •

La ejecución de esos giros, que podrán llegar hasta la suma especdica
aprobada se efectuará por parte el Fondo Monetario Internacional, melante el
cSje de ¿visas de moneda fuerte oDerechos Especiales de Giro acambio de la
m^íeda nacional del país miembro, el cual se obüga aobserv^ los objetivos y
políticas enunciadas en la Carta de Intención yel ,

Asimismo, de acuerdo alos acápites aybde la ^ Articulo
V, antes citadas, el país miembro tendrá el derecho de recomprar en cualquier
momento o el Fondo le exigirá la recompra, cuando juzgue a mejora de su
posición de balanza de pagos. Esto así, también refleja a ^e ambas
partes, ya que el Fondo Monetario Internacional tendna la ob gación de vender
las tenencias que detente en la moneda nacional de un país niiembro en cualquier
momento que ese país lo juzgue conveniente, el cual tenja aobligación de
desembolsar moneda fuerte para recomprar su moneda. De igual foma, si la
balanza de pagos del país miembro mejora su situación, éste tendrá la obligación,
a requerimiento del Fondo, de recomprar su moneda, teniendo el Fondo
Monetario Internacional la obligación de entregar la canüdad coirespondiente al
valor recomprado en la moneda nacional del país miembro. Por otanto, no hay
lugar adudas que al existir obligaciones recíprocas estamos en presencia de un
Contrato Sinalagmático Perfecto.

Latercera diferencia importante de destacar, se encuentra en que uno de los
efectos del Préstamo de Dinero, con cargo alprestatario, según ladefinición de
los hermanos Mazeaud, es el pago de los intereses estipulados al vencimiento
fijado; en cambio, en el caso de los Acuerdos de Derechos de Giro, éstos no
generan intereses.

En la Sección 4 del Artículo 111 del Convenio Constitutivo del Fondo se
estatuye que "El Fondo aceptará de todo país miembro, en sustitución de la parte
de lamoneda de dicho país que se mantenga en la Cuenta de Recursos Generales
yque ajuicio del Fondo no sea necesaria para sus operaciones o transacciones,
pagarés uobligaciones similares emitidas por el país miembro opor la depositana
que éste haya designado de conformidad con la Sección 2del Articulo XIII. Esos
efectos no serán negociables ni devengarán interés y serán pagaderos a lavista
según su valor nominal mediante la cuenta que el Fondo mantenga en la
depositaría designada..."

En cuanto a su naturaleza jurídica, los Acuerdos de Derechos de Giro no
podrán considerarse como empréstitos, yaque no existe un documento de crédito
comoletradecambio o pagaré parasustentaresaoperación; sinoqueesos efectos
son pagaderos a la vista según su valor nominal, lo cual equivale a dinero en
efectivo.

En consecuencia,hayque hacerla salvedaddeque lospagarésaqueserefiere
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el Convenio Constitutivo del Fondo no provienen de ninguna operación de
crédito; constituyen, tal y como lo expresa su artículo III, un sustituto de la cuota
que el país debe abonar al Fondo en pesos dominicanos, en el casode la República
Dominicana.

ni. Legislación Nacional Vigentesobre losAcuerdos de Crédito.

La legislaciónnacionalvigentesobrelos Acuerdos de Crédito Público está
compuesta pordiversas disposiciones legales enmarcadas en la Constitución de
la República, en Leyes Adjetivas y en Convenios Internacionales debidamente
ratificados por el Congreso Nacional.

A. Constitución de la República:

En cuantoalas disposiciones consagradasen laConstitución de laRepública,
esde sumo interés analizar los incisos 13,14 y 15 del Artículo 37 de laSección
Vde nuestraCartaMagna,en lorelativoalas atribucionesdel CongresoNacional.

Partiendode lapremisademostradade que los Acuerdosde Derechos deGiro
no constituyen emprétitos, el inciso 13 del Artículo 37 de la Constitución de la
República, es una disposición inaplicable adichos acuerdos, en lamedida en que
dá atribuciones al Congreso Nacional para "autorizar ono empréstitos sobre el
crédito de la República por medio del Poder Ejecutivo.

En cuanto al inciso 14 del mismo Artículo, que serefiere a la facultad del
Congreso para "aprobarodesaprobarlosTratados yConvenciones Internacionales
que celebre el Poder Ejecutivo", es imnportante la realización de ciertas
puntualizaciones jurídicas para establecer que los Acuerdos de Derechos de Giro
no constituyen convenios Internacionales, pero si que se realizan al amparo de
uno ya aprobado por el Congreso Nacional.

El Congreso Nacional sancionó, en virtud de ese inciso 14, los Acuerdos
suscritos por la República Dominicanaen la Conferencia Monetaria yFinanciera
de lasNaciones Unidas en Bretton Woods el día22dejuliode 1944, mediante la
Ley No. 1071 defecha 28 dediciembre de1945, (G. O. No. 6406 del 4demarzo
de 1946), ratificó la Segunda Resolución adoptada por la Junta Monetaria en
fecha 12 de septiembre de 1968, mediante laResolución No. 360 de fecha 26 de
septiembre de 1968 (G. O. No 9103 del 2 de octubre de 1968) y aprobó la
modificaciónalconvenioConstitutivodelFondoMonetarioInternacional suscrito
en lareferidaConferencia Monetaria yFinancierade Naciones Unidas, mediante
la Ley No. 761 del 12 de abril de 1978 (G. 0.9467).

En la República Dominicana, de acuerdo con todos estos Convenios
Internacionales citados debidamente ratificados por el Congreso Nacional, se le
otorgó fuerza de Ley al Convenio Constitutivo delFondo Monetario Inemacio-
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nal, como a sus enmiendas. Por lo tanto, los Acuerdos de Derechos de Giro
aprobados o en vía de aprobación por el Fondo Monetario Internacional no deben
ser sancionados por las Cámaras Legislativas en virtud de que no se trata de un
ConvenioInternacional; sinodeunaoperaciónque es unefectode lasdisposiciones
delCovenioConstitutivo yaaprobadomedianteel cual se rigen las relaciones de
todos los países miembros del Fondo Monetario Internacional con dicho
Organismo.

El doctor Joseph Gold, ex-Consultor Jurídico General y ex-Director del
DepartamentoJurídicodelFondoMonetarioInternacional, señala de una manera
muy precisa que "el Acuerdo de Derecho de Giro no es un Convenio Internacional,
y porlo tanto, no tiene ninguno de losefectosjurídicos internosde un Convenio
Internacional. No hace falta adoptar medidas para darle fuerza deleyenlospaíses
que las requieren para que los trabajos tengan vigor en su territorio".

En relación alaatribución congresional que dispone elinciso 15 del Artículo
37 de la Constitución de laRepública de "legislar cuanto concierne a ladeuda
nacional", losAcuerdos de Derechos deGiro noconllevan alteración alguna de
la deuda pública, ya que no se trata de un empréstito, sino de un Acuerdo de
Cambio deMoneda, que en sucontabilización aparecerácomo un canje dedivisas
porpesos dominicanos, yaposteriormente, cuandomejore labalanzadepagosen
otro canje a lainversa, esdecir larecompra de los pesos dominicanos porparte
de la República Dominicana.

B. Leyes Adjetivas y Convenios Internacionales:

Las piezas legislativas más prominentes sobre los Acuerdos de Crédito
Público son la LeyMonetaria No. 1528 de fecha 9 de octubre de 1947,la Ley
Orgánica delBanco Central de laRepública Dominicana No. 6142 de fecha 29
dediciembre de 1962 y laLey que regula las Transferencias Internacionales de
Fondos No. 251 de fecha 11 de mayode 1964.

Por otra parte, en cuanto a las disposiciones que regulan las relaciones de la
República Dominicana conelFondo Monetario Internacional seencuentra laLey
que regula la Actuación y Representación del Banco Central frente a los
convenios Monetarios y Bancarios suscritos y ratificados (Banco Internacional
de Reconstrucción yFomento y Fondo Monetario Internacional) No. 1531 de
fecha 9 de octubre de 1947 y el Convenio Costitutivo del Fondo Monetario
Internacional.

En lo relativo a la Ley Monetaria su Artículo 17 dispone que "La Junta
Monetaria podrá, con la aprobación del Presidente de la República, someter a
autorización previa la contratación oconcesión, porparticulares opor los bancos,
de cualquier operación de crédito en el extranjero, las inversiones de fondos
extranjerosenlaRepúblicaDominicana ylaTransferenciadeFondos dominicanos
en el exterior. En caso de hacerse uso de dicha facultad, laJunta podrá delegar en
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los funcionarios superiores del Banco Central o en una comisión especial, la
facultad de conceder la autorización mencionada dentro de los límites que dicha
Junta establezca.

Sin embargo, en lo que concierne a operaciones que se definen como
corrientes, en el Convenio sobre el Fondo Monetario Internacional, la Junta
Monetaria deberá sujetarse a los compromisos contraídos en dicho Convenio".

De acuerdo a la estipulación de la parte in-fine de este Artículo, se reconoce
unprincipio universalmente admitido dequelosTratados Internacionales tienen
unajerarquíalegalsuperior a lasLeyesAdjetivas de lospaísesquelossuscriben.
Esto enla medidaen que sujetaa laJunta Monetariaa loscompromisoscontraídos
en el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional en lo que
concierne a las operaciones que se definencomocorrientesen dichoConvenio.

Otra disposiciónimportante de analizares el 3er. Párrafodel Artículo47 de
la Ley Orgánica del Banco Central de la Repúlica Dominicana, elcualestablece
que"bastará laautorización previa de laJunta Monetaria, cuando el producto de
un empréstito concertado con el Fondo Monetario Internacional se destine a
mantener o promover la convertibilidad del peso dominicano de acuerdo con el
convenio suscrito por la República con dicha Organización".

Resulta interesante resaltar las diferentes posiciones planteadas por parte de
eminentes juristas nacionales sobre la vigencia o no de la referida norma, entre
los cuales podemos destacar al doctorRafael Alburquerque y al doctor Rafael
Luciano Pichardo.

El Doctor Rafael Alburquerque es de opinión de que el tercer párrafo del
Artículo 47,que fue agregado mediante laLey No. 50defecha 15 denoviembre
del965, quedó derogado por laConstitución de la República de 1966, la cual
exige laintervención del Congreso para laautorización de cualquier empréstito
público sin distinguir entre los Convenidos con elFondo Monetario Intenacional
y los pactados con otras entidades.

A título de argumento en contrario, el Doctor Rafael Luciano Pichardo
justifica laexistencia del tercer párrafo del Artículo 47mediante una interesante
teoría, que compartimos plenamente, al afirmar "que si el convenio es la Ley
especial que rige esta materia y su preeminencia sobre laconstitución ha sido
admitida, lasanción delCongreso noesindispensable paralavalidez delAcuerdo
por cuanto ella no es requerida por ningún texto del Convenio".

Sin embargo, en relación a la citada disposición, he observado en la
redacción del téxto una imprecisión cuando utiliza la palabra"empréstito" para
referirse a losAcuerdos queserealizan conel FondoMonetario Internacional, lo
cual ha dado origen a valederas confusiones.

Elpropio Joseph Gold, para corroborar nuestra tesisde que dichos Acuerdos
no constituyen empréstitos, es quien establece que "las transacciones del Fondo
paraelotorgamiento defacilidades nopueden serclasificadas como "préstamos"
o como "créditos" que dicho Fondo concede, de donde resulta jurídicamente
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improcedente calificar aun país miembro como "deudor del
de que tenga pendiente una obUgación de recompra en un momento •

Sobre la imprecisión de forma existente en la citada f
sefialar que debe interpretarse la palabra mal utilizada de
acepción de transacción uoperación, tal ycomo la unltza el 1»'°'LucianoKchardo, para ser coherenteccnlasnorniasqueestableceneltronvetu
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional ysus enmiendas postenore ,
todas ratificadas por el Congreso Nacional de nuestro país.

En cuanto al fondo de la citada disposición, su vigencia es indiscuUD e, yaque no se ha promulgado una ley especial posteriorque de manera expresao ci
»n.a térmico ala vigencia de la referida Ley No. 50. Todo lo céntimo, ex, ten(üsposicionesposterioresespeciales.comolasenmiendasalConveraoConsn™
del Fondo que son Convenios Internacionales sobre la matena, debidamen
sancionados por el Congreso Nacional, que de manera expresa raütican dicna
disposición. f r, ito !)l

La Ley No. 251 sobre Transferencias Internacionales de Fondos tacuita di
Banco Central de acuerdo con las disposiciones de su Artículo 3, avender al üpo
legal de cambio, con los márgenes establecidos para estas operaciones bancanas
por la Junta Monetaria, a través de los bancos comerciales, las divisas que i
solicite cualquier persona física o moral, con el objeto de aten er pagos

^"'̂ Ts^mismo, el acápite cdel referido Artículo pone acargo del Banco Central
la facultad de aprobar los intereses yamortizaciones sobre préstamos uotras
obligaciones contraídas de acuerdo alos términos de los respectivos contratos.

En ese sentido, es oportuno señalar que en el caso de los Acuerdos de
Derechos de Giro no existen intereses, ni amortizaciones, como hemos explicado
anteriormente, sino se trata de una conversión y reconversión en moneda
extranjera yde un cargo por servicios. 'ui -,o

En relación a las disposiciones que regulan las relaciones de Kepubi ca
Dominicana con el Fondo Monetario Internacional, ya hemos estucado los
aspectos más preponderantes del Convenio Constitutivo del Fon o y sus
Enmiendas, sólo nos quedaría analizar las pautas trazadas por la Ley No. que
regula la actuación yrepresentación del Banco Central frente a los Convenios
Monetarios y Bancarios suscritos y ratificados.

El Artículo 4 de dicha pieza legislativa consagra que la Junta Monetana
determinará lapolítica de la República en sus relaciones con el Fondo, pudiendo
hacerlo por intermedio del Gobernador del Banco Central.

De igual forma, en su artículo 7estatuye que elBanco Central será la única
entidad autorizada para operar con el Fondo Monetario Internacional y le da
facultad paraejecutar aeseefecto todas las opieraciones previstas enelConvemo
respectivo, dentro de las disposiciones legles pertinentes.

Alaluzdeestasdisposiciones legalesconsagradas enlaLeyNo. 1531 sedes-
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prende láfacultaddelaJuntaMonetaria deconocer losAcuerdos deDerechos de
Giro, en su calidad de rectora de la pob'tica de la República Dominicana en sus
relaciones con el Fondo.

Asimismo, el Articulo 7 de la Ley No. 1531, faculta al Banco Central como
únicaentidadautorizadaparaoperarconel FondoMonetarioy ejecutartodas las
operaciones previstas enel Convenio Constitutivo. Enesetenor,sólolafirma del
Gobernador del Banco Central, en su calidad de representante legal de lá
institución, sería necesaria para la validezde la Carta de Intención.

IV. Conclusiones

Finalmente,es preciso destacarlos elementosmás importantes que hemos
establecidoenel transcursodeeste trabajo,loscualessepuedenresumirencuanto
a la naturaleza jurídica ycaracterísticas de losAcuerdos de Derecho deCiro, en
los siguientes:

a) Sólo se tratan de operaciones de cambio de monedas, sin que haya la
restitución de una cosa, como ocurre en el préstamo.

b) En esta transacción existen obligaciones recíprocas, tanto para el país
miembo como para el Fondo Monetario Internacional, por lo cual estamos en
presencia de un Contrato Sinalagmático Perfecto.

c)No generan intereses, sino que elFondo Monetario Internacional impone
ciertos cargos por servicios.

d) Ningún documento de crédito, como pagaré o letra de cambio, sustenta
dicha operación.

e)No constituyen Convenios Internacionales, pero síserealizan alamparo
de uno yaaprobado porel CongresoNacional, comoloesel ConvenioConstitutivo
del Fondo Monetario Internacional y sus enmiendas.

O La deuda pública no se altera en modo alguno.
g) De acuerdo al Artículio 17 de la Ley Monetana yal Artículo 4de la Ley

No. 1531 que regula las relaciones con el Fondo Monetario Internacional, sólo la
Junta Monetaria tiene lafacultad dedeterminar lapolítica general delaRepública
ensusrelaciones con el Fondo. Porlo tanto, sería el único organismo facultado
para conocer de dichos Acuerdos.

h) Y, bastaría sólo la firma del Gobernador del Banco Central para hacer
efectiva laCarta de Intención ysus anexos, en su calidad de representante legal
de la referida institución bancaria.

Por todas estas razones antes expuestas, nos permitimos concluir que los
Acuerdos con el Fondo Monetario Internacional no .tienen la necesidad de ser
sometidos al Congreso Nacional.
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